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Protección, de fecha 25.2.09, adoptada en el expediente de pro-
tección 373-2007-2100033-1, relativo al menor Y.S.C., a la ma-
dre del mismo, doña Ana Salas Campos, por el que se acuerda:

1. Mantener la Declaración de la Situación Legal de Des-
amparo del menor Y.S.C. nacido el día 31.12.05, así como la 
asunción de la tutela por ministerio legal

2. Constituir el Acogimiento Familiar Provisional del me-
nor mediante la suscripción del documento de formalización 
de dicho acogimiento familiar con las personas seleccionadas 
a tal efecto.

3. El acogimiento se constituye con carácter Preadoptivo 
y con las condiciones establecidas en el Acta de Condiciones 
del Acogimiento.

4. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia compe-
tente la oportuna Propuesta de Constitución Judicial del men-
cionado acogimiento

5. Cesar el Acogimiento Residencial del menor en el Cen-
tro de Protección Ciudad de los Niños de Huelva

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa.

Huelva, 25 de febrero de 2009.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución de Con-
clusión y Archivo del expediente que se cita.

De conformidad con los arts. 42.3 y 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación, al desconocerse el paradero 
de la madre doña Eva María Salguero Pérez, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de fecha 25.2.09, 
adoptada en el expediente núm. 352-2006-21-000146-1, rela-
tivo a la menor P.S.P, por el que se resuelve:

Proceder a la conclusión y archivo del expediente de pro-
tección núm. 352-2006-21-000146-1, dejando sin efecto la 
medida de protección adoptada sobre la citada menor, por la 
adopción de la misma por parte de las personas selecciona-
das al efecto.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites 
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC, sin que sea necesario 
formular reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 25 de febrero de 2009.- La Presidenta de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de inicio de procedi-
miento de desamparo en el expediente sobre protec-
ción de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Don Florencio Fernández Jiménez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

 NOTIFICACIÓN de 26 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se procede 
a la conclusión y archivo del expediente de protección 
que se cita.

Nombre y apellidos: Don Antonio Fuentes Fernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Por la presente le comunicamos que el procedimiento de 
protección núm. 352-2004-41-432, que se instruye en esta De-
legación Provincial con respecto al menor A.F.O., nacido el 9 
de enero de 1990 ha sido archivado por alcanzar la mayoría 
de edad.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico 
García Lorca, 3.

Sevilla, 26 de febrero de 2009.- El Delegado (Decreto 
21/1985 de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
consta domicilio conocido de don Florencio Fernández Jiménez 
y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notifi-
cación por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente de 
protección núm. 352-2009-639/647/648, con respecto de los 
menores B.F.B, J.A.F.B, y R.F.B., nombrando instructor del pro-
cedimiento a la Jefa de Servicio de Protección de Menores de 
esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que, de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, dispone de un 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
notificación de la iniciación del presente procedimiento, a fin 
de aportar cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los me-
dios de que pretenda valerse.

Sevilla, 20 de febrero de 2009.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 


